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S .  M .  la R e i n a  y su au g us ta  H e r m a n a  la S e r e n í 
s i m a  S e ñ o r a  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  L u i s a  F e r n a n d a  
c o n t i n ú a n  en e s ta  cor te  s in  n o v e d a d  en su  i m p o r 
tante  sa l u d .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

N egociado nútn, 10.

E x c m o .  S r . : l i e  d ad o  cuenta  á S .  A .  el R e g e nt e  
del R e i n o  de lo e x p u e s t o  por  esa d irecc ión  en sus  
co m u n ic ac i o n e s  de l í  y de 15 del ac tua l  con m o t i v o  
de los encar go s  qu e  se la h i c ieron  en las i n s t r u c c i o 
nes d ic ta d as  en í? del cor r i ent e  para  la e j ecución  
del decreto or gá ni co  de la c ar r e r a  de ju r i s p r u d e n c ia ,  
y en la orden  del 12,  en que se re com en d aba  a la 
d i rec c ió n  la urgenc ia  de estos negoc ios ;  en su vista 
S .  A .  se ha se rv id o  d i sponer  que  se haga la d i s t r i 
bu c ió n  de los ac tua les  e s t ud ia nte s  en ios años  a c a 
dé mic os  n u ev am en te  c o m b i n a d o s  ba jo  las reglas  s i 
g u ie n te s :

í í  L os  c ur san tes  que hubieren  g a n a d o  en el año 
u l t im o , p r i m er o  de icyes (derecho natura !  y de g e n 
tes y p r i nc ip io s  de l e g i s l a c ió n ) , se m at r i c u l ar á n  en 
seg un d o  (p r i m e r o  de ins t i tuc iones  de derecho patrio)  
con la ob l i gac ión  de a s i s t i r  de oyentes  y de ha b er  
de ob tener  cer t i f icac ión de a s i d u i d a d  á las l ecc iones 
del dere ch o  ro m a n o  del p r i m e r o ,  du ra nt e  los seis  
meses  en que  se e s tud ia  esta a s i g n at ur a .

2 a Los  cu r s an te s  que  hu bi er en  g an a d o  en el año  
ú l t i m o  , s eg un d o  de leves ( pr im e r o  de derecho r o m a 
n o ) ,  se matr ic u la rá n  en tercero (elementos  de der e
cho pena l ,  de p ro c ed im ie nt os  y a d m in i s t r a c ió n ) ,  as i s
t i endo de oyentes  , con la ob l igac ión  que qu ed a  e s 
tablec ida  en la regla a n t e r i o r ,  á la cátedra  del se
g u n d o  ó sea de e lementos  de derecho  civi l  e spañol .

5  a L o s  este  (lia ules que  hubie ren  c u r s a d o  en el 
año  ú l t i m o ,  te rcero ( segundo de derecho r o m a n o ) ,  se 
m a tr ic u l a rá n  en c u ar to  ( inst i tuc iones  canó nicas )  a s i s 
t i endo  de oyentes  , en igual  í o u n a ,  á la cátedra de! 
t ercero de la actual  car rera .

Oonio á e stos  c u r s a n t e s ,  si bien les s o b ra n  e s t u 
d ios  de derecho  ro m an o  , y ad em as  el cur s o  de dere 
cho nat ura l  y de gentes  y pr inc ip io s  de legis l ación,  
que les sup le  por  el e s tud io  de ios p ro l eg ó m en o s ,  les 
faita e! im p o r t a n te  cur s o  de e lementos  de hi s toria  y 
de de recho  civil  y mercant i l  de E s p a ñ a  , s eg und o  de 

carrera  ac tu a l ,  no se les ob l igará  a recibir  el g ra d o  
de bachi ll er  hasta después  de ha b er  c u r s a d o  el q u i n 
to año (códigos  civi l es  de E s p a ñ a ,  el de comerc io  y 
m ate r i a  c r im in a l )  , en c u y o  cu rso  po d rá n  c om pl e ta r  
sus  c on oc i mi en to s  en nues t ro  derecno  civi l .

E s t o  no o b s t a n t e ,  si a d e m a s  de su as is tencia  á 
la cátedra  del tercero presentasen al fin de curso  cer
t i f icación de h ab e r  e s tu d ia do  p r iv ad am en te  con un 
docto r  en leyes las a s i g n a tu ra s  del e x p r e s a d o  se g un 
do cu rso  de La carr era  a c tu a l ,  po d rá n  rec ib ir  el g r a 
do de bachi l l e r  en la forma  o r d i n a r i a ,  es d e c i r ,  c o n 
cluido el cu ar t o  año en que  van á m at r ic u la r se .

4a L o s  que  hu biesen  g a n a d o  en el ú l t imo curso 
el año c u a r to  de leyes an te r io r  ( p r i m e r o  de derecho 
públ ico civi l  y c r imin a l  de E s p a ñ a  y derecho c a n ó 
nico)  , se g r a d u a r a n  de ba ch i l l e r ,  y p as ar á n  a's q u i n -  
to actual  ( códigos  c ivi l es  e spañoles) .

á *  Los  cu r sa nte s  que  hubiesen  g a n a d o  en el año  
an t e r i o r ,  s e x to  de leyes ( có d i g os  e spañoles  y e c o n o 
mía pol ít ica ) , se m a t r ic u l a r a n  en sé t i mo  actual  
(derecho pol í t i co c o ns t i tu c io na l  y e c on o m ía  po l í t i
ca), a s i s t i en do  ú n i ca m en t e  á los cu a t ro  meses  del d e 
recho c o n s t i tu c io n a l ,  en los cuale s ,  por  consecu enc ia  
de las ins t ru cc i one s  d a d a s  en E  del c o r r i e n te ,  rec i
bi rán la enseñanza  qu e  les falta de nues t ra s  p r i n c i 
pales leyes a d m in i s t r a t i v a s .  E s t o s  e s tud ia nte s  s u p r i 
m irá n  los c u a t r o  meses  res tantes  de ec ono mí a  pol í t i -  
tica , que  ya e s tu d ia ro n  en el cu r s o  anter ior .  D u r a n 
te los c u a t r o  p r i m e ro s  meses  en que  e s tud ia n  derecho 
p o l ít ico  c on s t i tu c io na l  a s i s t i rán  á la aca de m ia  te ór i -  
c o - p r á e t i c a  de j u r i s p r u d e n c i a  , sea oc ta vo  ac tua l  de

la car rera  , cuya c lase no tiene ma s  que  una lección 
d i a r i a ;  y c on c l u id os  q ue  sean los ex p r e s a d o s  c u a 
tro pr im ero s  me.ses de derecho  c o n s t i t u c i o n a l ,  c o n 
t i nua rán  cursa  mío úni ca m en te  en la academ ia  J u 
rante los seis meses restantes  que  dur a  esta a s i g n a t u 
ra.  C o n c l u id o  el cu r so  de la a c a d e m i a ,  se g r a d u a r á n  
de l i cenc iados  , c on fo rm e  al derecho  que íes está r e 
cono c id o  de te rm in a r  su carrer a  á los siete años  n a 
tur a le s ,  rec ib iendo  i a l icenc ia tura .

(>? L o s  que  hayan  rec ib ido  ei g r ad o  de bachi l l e r  á 
c l a us t ro  o r d i n a r i o  después  de! cur s o  ú l t i m o ,  ó que  
en consecuenc ia  de haber  g an a d o  en el an te r io r  el 
q u in to  de su carrer a  tengan 'derecho á rec ib ir  este 
g r a d o ,  y á c on c l u i r  en su vi rtud sus  e s tud ios  acadé  
micos  á los s iete años  n a t u ra l e s ,  se m atr icu la rá n  en 
sé t imo de la car r era  ac tua l ,  con ob l igac ión  de a s i s 
t ir  de oyentes  á ia cá tedra  de sex to .  G a n a d o  t\ s é 
t im o,  que  para  ellos es se x to  año so lar  de su c ar re ra ,  
se m at r ic u l ará n  en oc ta v o  a c t u a l ,  ó sea la ac ad em ia  
teór ie o- pr ác t iea  , p ar a  elícfi s é t i m o ,  y r e c ib i r án  el 
g r a d o  de l i cenc iado .

7a L o s  que  h ay a n  rec ib ido el g r a d o  de bachi l l e r  
á c l aus t ro  pleno después  deí curso ú l t im o,  ó que  en 
consecuenc ia  de haber  g u i n d o  en el an te r io r  el c u ar to  
de su carrera  y de ha l l a r l e  con ios demas  req ui s i to s  
ne ce sar io s ,  tengan derecho á l eeibi río y á c on c l u i r  
por lo tanto su carrer a  á ios seis años na tu ra le s ,  por  
c u a n to  se les d i spensa  uno  (el quinto)  por  el g r a d o  á 
c l aus t ro  p le n o ,  y o t ro  (el oc tavo)  por el de l i c e n c ia 
d o ,  se m at r i c u la rá n  en sé t i mo a c t u a l ,  para  el los  
q u in to  año so lar  , con ob l i g ac ió n  de as i st ir  de o y e n 
tes á U cátedra  de cód ig os  e s p añ o le s ,  ó sea q u i n t o  
c u rs o  de la actual  c a r r e ra .  G a n a d o  eí cur so  sét imo,  
en qu e  según esta dec lar ac i ón  t ienen que m a tr ic u l a r 
s e ,  c u r s a r a n  el oc ta vo  , ó sea en la acad em ia  teórico- 
p r á e u e a ,  para eiios s e x t o  año  n a t u r a l ,  y  rec ib i rán i a 
l i ce nc ia tur a .

b* Lns  c u r sa nt es  que  en v i rtud  de las d i s p os i c io 
nes anter io res  as i st iesen á di st inta cátedra q ue  a q u e 
lla en que  es tuv iesen m a t r ic u l a d o s  , no tendrán  nece
s idad de c o n c u r r i r  á u  clase de ia* Lardes de la 
na tura á q u e  as is ten de o y e n t e s ,  po rq ue  e s u n d o  r e 
d u c i d as  las cá tedras  de ias t a r d e s ,  s egún las i n s t ru c 
c iones  del G o b i e r n o  de G  dei ac tu a l ,  á rep as ar  las 
l ecciones  ¿ inter iores ,  íes basta  á aque l los  ap r o v e c h a r  
la ex p l i c ac ió n  de [a m a ñ a n a ,

y í  L os  j u r i s t a s  can oni s ta s  que  tuv i ere n  que  c o n 
t i n u a r  sus  e s tud ios  en U c ar re ra  de j u r i s p r u d e n c i a  
se m a t r i c u l a r a n  en ei año  q u e  les c o r r e s p o n d a ,  con 
ar re g lo  á j as  d i s pos ic ion es  que  q u e d a n  e s tab lec idas  
p ar a  cada  cu rso  de ía c a r r e ra  ac tua l .

10. S ie n d o  el ob je to de las ant er i or es  d i s p o s i c io 
nes c o n s e r v a r  á todos  ios e s tu d ia nt es  y bachi ll eres  el 
de recho  que  les a s i s te ,  asi pa ra  no in t e r r u m p i r  ni 
t r a s t o r n a r  su car rer a  ios p r i m e r o s ,  com o para no d i 
l atar l a m as  ios s e g u n d o s ;  y re s u l t an d o  por .e l  s e n c i 
l lo métod o  que  queda  c o n s i g n a d o  que todos  ej los c o m 
pletan ios-e s tud ios  que  se l ian c o n s i d e ra d o  necesarios  
al j u r i s t a  s in mas  molest ia  que  la de a s i st ir  de o y e n 
tes por  solo un año y á una s o l í  l ección d ia r i a  de 
un cur¡»o d i í e r e n t e ,  S.  A .  se ha ser v i do  d i s p on e r  q ue  
estos  m ismos  p r i n c i p i o s  se observen  en cua l e sq u i era  
d u d a s  ó d if i cul tades  que  pu ed a n  ofrecerse  en a lgún 
caso  m uy  espec ial  y e x t r a o r d i n a r i o .

11. E í  c l a us t ro  de c a t ed rá t i c os  de la car rera  de j u 
r i s pr u d e n c i a  de cad a  u n i ve r s i da d  , p r es i d id o  por  el 
r e d o r ,  pr oced erá  desde luego á e jecutar  la d i s t r i 
buc ió n  de ios ac tuales  e s tud ian tes  co nf o rm e  queda  
p r e s c r i t a ,  y re so lverá  las du da s  ó dif i cul tades  que  
p u di e ra n  presentar se  , d a n d o  cuenta eí rec tor  en este 
c a so  á la d i recc ión  genera l  de E s t u d i o s  de la re so l u 
c ión q ue  se hubiese  a d op ta d o .

D e  or d en  de S .  A .  lo d igo  á Y .  E .  para  su  c u m 
p l i m i en to  y efectos  cons igu ientes  en esa d irecc ión  y 
en todas  las un iv er s i da de s  l i t e ra r i a s ' d e l  reino.  D i o s  
g uar de  á V .  E .  m u ch o s  años .  M a d r i d  17 de O c tu b re  
de 1 8 4 2 . := S o l an o t . =S r .  p re s id en te  de la dirección g e 
neral  de E s t u d i o s .

E x c m o .  S r . : S .  A .  el R e g en te  del  R e i n o  , en vi sta  
de l a s  c o m u n ic a c i o n e s  de esa d i recc ión  de 11 y de 13

del actua l  y de los e s tados  rem i t idos  por  V .  E .  en 
consecuenc ia  de la orden  de! 17 , se ha serv i do  d i s p o 
ner que  los ac tuale s  profe sores  de leyes y  cáno nes  se 
encar gu en  en el inm ed ia to  curso  de j as  ens e ña nz a s  
d es i gn ad as  en las ad ju nt as  d i s t r ib uc io nes .  E n  el las se 
ha p ro c u r a d o  c o n se rv ar  la m a y o r  parte de los m a e s 
tros en iguales ó muy  aná logas  enseña nzas  que  las 
qu e  ac tua lm ente  des emp eña n  , v se ha reduc ido  el 
nú mero  de excedentes  á a lguno  de los sus t i tu tos  de 
cada e s c u e la ,  Jos cuales  según esa d i rección no [Hie
den a legar  n ingunos  derechos  á recompensas  ó in 
de mn izac iones .

D e  orden de S.  A.  lo d igo á V .  E .  para los e fec-  
los  cons igu ientes .  D ¡o s  g u a r d e  á V.  E .  muchos  años .  
.Madrid Í9 de O c tu b re  de í8 4 2 . r : S o l a n o t . ~ S r .  p res i 
dente de la dirección general  <ie E s t u d i o s .

Di s t r ib u c i o n es  de los profesores  de leyes  y de c á n o 
nes en cad a  univer s ida d  c i t a da s  en la orden  a n 
ter ior .

Universidad literaria  de B arcelona.

C u  rso i ?  T). Ra m ó n  EVíjó,  nombrado por  la junta de 1 8 4 °  
para una cátedra  de derecho ro ma no ,  queda en la misma e n -  
i( ñ :i nza.

a? D .  «Toaqmn P e s qu e r  , nombrado por la junta para una 
c átedra  de derecho romano.

?i°. D .  D o m i ng o  Ra mó n D o m i n g o ,  vaUUufo de cuarto an
terior,  sean inst ituciones de derecho p a f i i o ,  queda en la mi s 
ma enseñan/a.

4 » D .  An to n i o  Re nar enf ,  nómbra  lo por la junta para i n s 
tituciones cairónicas, queda en la misma enseñanza.

5? D.  Fra nc i s co  J a v i e r  B a g d s .  nombrado por la junta para 
sexto anterior,  sea novísima v part idas,  queda en la misma en
señanza , sean c o l i g o *  españoles.

6? D.  Antonio V i U  , nombrado por la junta para una c á 
tedra de cánones,  queda en esta enseñanza.

7 ? D .  F ra nc i s co  Gustaos , nombrado por la junta para la 
cátedra  de derecho publ i co  español :  ha e xp l i c a do  algunos 
años derecho pol í t ico const i tuci onal :  queda en esta asignatura 
con lo dermis del cu ¡'so.

8 ! D .  Ja c i nt o  Fé l i x  D om e n -o h,  nombrado por .el vis i tador 
! comisionado por el Gobi e rno  en 1 8 4 1  para las cátedras de sé

timo y octavo anteriores , sean de práct ica (órense , que da  en 
la mi sma enseñanza.

Excedentes.

E n  cánones:  el sustituto que  ha expl i cado en el año u l t i mo,  
sétimo de cánones,  no había sujo nombrado aun en el presente.

En l e y es :  el sustituto que  servia desde I 8 4 0  la cátedra do 
primero anterior,  sea derecho natura! y  Jo gentes,  (pac lia m .Io 
supri mi da de la c arr era  del a bog ad o  , 110 habla sido nombrado 
aun en este año.  *

Universidad literaria ie Canarias.

Curso r? D .  José  F e bl e s ,  sustituto desde I 8 0 4 ,  de s e g u n 
do anterior,  sea primero de derecho romano,  queda en la mi s
ma enseñanza.

2? D.  Jo s é  N a va r r r t e  V a r g a s  , sustituto desde i 8 3 f f : h a  
expl icado derecho natural  y  de gentes,  y principios de legisla
ción universal .

3 ? D.  Franc i sco R o d r í g u e z  de la S i e r r a ,  sustituto de ins
tituciones de derecho pal rio, que da  en la misma enseñanza.

4? D .  D o m i n g o  R a r m a n m ,  sustituto de instituciones c a n ó 
ni cas ,  queda en la misma enseñanza.

5? D.  José  An t on i o  M u r a l e s ,  catedrát ico propietario d« 
sexto anterior,  sea novísima y partidas,  queda en la misma en
señanza,  sean códigos españoles.

6? D .  A nd r é s  Gut i err e/  , sustituto de cánones desde i 83 -4 * 
q u e da  en la misma enseñanza.

7? D .  José  T r u j i l l o ,  sustituto de derecho públ i co de E s 
p a ña ,  Ha e x p l i c a do  desde A b r i l  d«* ( 8 4 0  la economía pol ít ica!  
queda con esta asignatura y lo demas del  ciir.^o.

8.d D.  Ignac i o  Peraza  y H o y o ,  catedrát ico propietar io da 
sét imo y oc tavo ant er i or ,  sea p r a ct i ca  f o r e n s e ,  qu e da  en 1* 
misma enseñanza.

Excedentes.

E n  cánones : ninguno.
E n  l e ye s :  un sustituto de cuarto anterior y  el sustituto do 

la enseñanza suelta de economía pol í t ica.

Universidad literaria de Granada.

C ur so  G  D .  M a n u e l  Mar ía  M a l d o n a d o , nombrado por  k  
junta de 1 8 4 0  y  confirmado p or  el G o b i e r n o ,  estaba encargado



d<* segundo y  tercero anterior, sea derecho romano: queda en 
esta enseñanza.

2? D. Diego Llórente , nombrado por la  junta y  confirma
do por el Gobierno, desempeñaba el cuarto anterior, sea pri
mero de instituciones do derecho pair io l queda en la misma en
señanza.

72 D. Ju an  Nepomuceno Cores , nombrado por la junta y  
confirmado por el Gobierno, estaba encarnado dei quinto ante
rior , sea segundo de instituciones de derecho patrio: queda en 
la  misma enseñanza.

4? D. daban  H erre ra ,  catedrático propietario de institu
ciones canónicas , queda en la misma enseñanza.

5? 1). Ju an  Hurtado Leí va , nombrado por la junta y  con
firmado por el Gobierno: explicaba sexto anter ior, sea noví
sima y  pa r t id as : queda en la misma enseñanza, sea de códigos 
españoles.

6.° I). Manuel Rosales G a rc ía ,  nombrado por la  junta y
confirmado por el Gobierno, explicaba sexto anterior de cáno
nes: queda en esta enseñanza.

y? D. Agustín Martin Montijano, catedrático propietario: 
ha desempeñado la cátedra de derecho natural y  de gentes y  
principios de legislación universal.

82 D. Salvador Andrés Darnpicrre, nombrado por la ju n 
ta y  confirmado por el Gobierno: estaba encargado de las cá- j 
tedras de sétimo y  octavo anterior, sean de práctica íorense: j 
queda en la misma enseñanza. ¡

N o ta . El catedrático tie sétimo de cánones, anterior , nom- j 
brado por la junta y confirmado por el Gobierno, ha desem
peñado la ensc-ñanza común de teólogos y  juristas. La  direc
ción consultará al Gobierno , bien su agregación definitiva á la 
carrera de teología, sin perjuicio de los derechos que pueda 
tener en la facultad de jur isprudencia, bien si lo creyere con
veniente su declaración de excedente.

E xcedentes.

En cánones: el nombra !o por la junta para primero de ins
tituciones canónicas.

En leyes: el sustituto de la enseñanza suelta de economía 
poli lie a.

U niversidad litera ria  de H uesca .
Curso i?  D. Ja im e  Cluver, catedrático propietario de ter

cero anterior, sea segundo de derecho romano, queda en la 
misma enseñanza.

2? D. Francisco F a lces ,  catedrático propietario de cuarto 
anter ior, sea primero de instituciones de derecho patrio , que
da en la misma enseñanza.

72 D. Jo rge  S ichar , catedrático propietario de quinto a n 
ter ior, sea segundo de instituciones de derecho patr io , queda 
en la misma enseñanza.

4.0 D. To mas IVrez , catedrático propietario de cánones, 
queda en la misma enseñanza.

5? D. M: mano García , catedrático propietario de sexto 
anter ior, sea de novísima y  part idas ,  queda en la misma en
señanza, sea de códigos españoles.

62 1"). Pedro M .mu Escudero , catedrático propietario de
cánones , queda en la misma enseñanza.

«7? D. Manuel Sanz , sustituto de segundo año anterior, 
sea primero de derecho romano.

8? D. Tomas Sa tué ,  catedrático propietario de sétimo y  oc
tavo anterior, sea de práctica Forense, queda en la misma en
señanza.

N o 'a . El catedrático propietario de cánones , historia y  
disciplina ec les iást ica , D. Francisco Antonio Escudero, que en 
el dia explica estas asignaturas á los teólogos, queda definitiva
mente agregado á la carrera de teología , sin perjuicio de. sus 
derechos en la de jurisprudencia.

Excedentes.

En cánones: un sustituto del año anterior; no ha sido nom
brado en el presente. En i8 3 5  sustituyó la cátedra de segun
do de teología: la dirección consultará si conviniese acerca de 
ki oportunidad de que vuelva á esta carrera.

En leyes : el sustituto de primero anterior, sea  de derecho 
natural v de gentes, y  principios de legislación universal, cu 
yo  año lia s i lo  suprimido del programa de los estudios del abo
gado y  trába la io al de los del doctorado. Y  el sustituto del 
ano anterior en la enseñanza suelta de economía polít ica , doc
tor en teología y  licenciado en le yes ;  sobre cuya colocación Ja 
dirección consultará lo que crea conveniente.

U n iv e r s id a d  l i t e r a r i a  d e  M a d r id .

Curso I? D. Francisco de Paula N o v a r ,  catedrático pro
pietario de derecho romano , queda en la misma enseñanza.

2? D. Pedro C is tehó , catedrático propietario de segundo 
anterior, s-ui primero de derecho romano.

C,2 D. P a l lo  H uebra , catedrático interino de R ea l  nom
bramiento tle quiñi o anterior, sea segundo de instituciones de 
derecho patrio, queda en la misma enseñanza.

4* Joaquín  A gu irre  , catedrático propietario de insti
tuciones e< onómicas, queda en la  misma enseñanza.

5? D. J u a n  Manuel Montalvan , catedráiico propietario de 
segundo an ter io r , y  antiguamente de Digesto.

62 D. Joaqu ín  Lum breras , catedrático propietario de séti
mo antiguo de cánones , queda en esta enseñanza.

7 ? D. Eusebio M aría del V a l l e ,  catedrático propietario de 
economía po l í t ic a , queda cou esta asignatura y  lo demas del 
curso.

82 D. Andrés L e a l ,  catedrático propietario de término. 
Ñola. ' E l catedrático propietario de cáuones , presbítero 

D. Francisco Mardones, queda agregado á la carrera de teolo
g í a ,  curso de historia y  disciplina eclesiástica , sin perjuicio de 
sus derechos en la facultad de jurisprudencia.

D. Fernando Llórente, catedrático propietario de filosofía, 
ha desempeñado el primero de leyes anterior , sea derecho na
tural y  de gentes , y  principios generales de legislación. La d i 
rección general de Estudios examinará si conviene que vuelva 
á su propia cá tedra , ó si será mejor comprenderle éntrelos su
pernumerarios de jurisprudencia.

Los catedráticos D. Juan  Miguel de los Ríos , interino de 
R ea l  nombramiento, y  D. Pedro Sabau , encargado de la en
señanza por orden del Gobierno , quedan de supernumerarios, 
y  se encargaránj bien de parte de algún curso cuya  cátedra sea

? conveniente dividir por efecto de la  concurrencia de d iscípu
los , bien de alguna enseñanza especial. Con esto no queda ex 
cedente ningún catedrático en la expresada escuela.

U n iv e r s id a d  l i t e r a r i a  d e  O v i e d o .

Curso i ?  D. Cárlos Cuevas , sustituto de derecho romano, 
sirve desde \ 83a  : queda en la misma enseñanza.

2.2 D. Ramón Casero , sustituto de cuarto anterior, sea 
primero de instituciones de derecho patrio , queda en la misma 
enseñanza.

')• D. Diego Fernandez Ladreda , sustituto de quinto ante
rior , sea segundo de instituciones de derecho patrio , queda 
en la misma enseñanza.

4 * D. Ju an  Luis B lanco , catedrático propietario de cáno
nes , queda en la misma enseñanza.

52 D. Ju an  Domingo A ram b uru ,  sustituto de sexto ante
rior , sea novísima y  p a r t idas ,  queda en la  misma enseñanza, 
sean códigos españoles.

I 62 D. Antonio P iquero, catedrático propietario de cánones, 
queda en la misma enseñanza.

7 ? D. Domingo A lvarez  A renas ,  catedrático propietario 
del antiguo curso de Digesto , y que en virtud de la disposi
ción geueral del arreglo provisional de estudios para los cate
dráticos de esta enseñanza que suprimió , pasó á primsro del 
mismo , sea derecho natural y  de gentes y  principios de leg is -  
kuuon universal.

82 D. Francisco Rorja Estrada , catedrático propietario de 
sétimo y  octavo anteriores, sean de práctica íorense, queda en 
la misma enseñanza.

E x c e d e n t e s .

En cánones: dos sustitutos que desernoefiaron en el año a s -  
ferior primero y  segundo de instituciones: no habían sido nom
brado aun en este ano. i

En leyes :  un sustituto que explicó el año anterior segundo | 
de I eyes , sea primero de derecho romano: no había sido nom- ¡ 
brado aun en este año.

U n iv e r s id a d  l i t e r a r i a  d e  S a la m a n ca .

Curso T? D. Ju an  Antonio Mouleon , sustituto nombrado j 
por la junta de 1840 del segundo anterior , sea primero de de
recho romano , queda en la misma enseñanza.

2? D. Ju a n  Ccuizo , catedrático propietario del cuarto an
terior, sea primero de instituciones de derecho patr io ,  queda 
con la misma enseñanza.

7)2 D. Salvador R am o s , catedrático propietario del quinto 
anterior, sea segundo de instituciones de derecho p a tr io ,  que
da con la misma enseñanza.

4 2 D Joaqu ín  H u eb ra ,  catedrático propietario de institu
ciones canónicas , queda en la misma enseñanza.

5? D. Salustiano R u iz ,  encargado de la enseñanza por or
den del Gobierno á consecuencia de nombramiento de la  junta 
de 1 8 4 0 , desempeñaba el sexto anterior, sean partidas y  no
v ís im a, queda en la misma enseñanza, sean códigos españoles.

62 D. Joaqu ín  B.oman , catedrático propietario de decreta
les , desempeñaba el sexto de cánones , queda en esta enseñanza.

7 ? D. Santiago Diego M a trazo, encargado de la enseñan
za por el Gobierno á consecuencia de nombramiento de la  jun 
ta , desempeña la  enseñanza suelta de economía polít ica , que
da en esta enseñanza con lo restante del curso.

8 !  D. Manuel José Perez, catedrático propietario de prác
tica , queda con la misma enseñanza.

Nota. Sobre el sustituto nombrado poi la  junta para des
empeñar la enseñanza de disciplina ec les iást ica , la dirección 
general de Estudios consultará, si lo cree conveniente, bien su 
agregación con esta misma enseñanza á la  carrera de teología, 
bien en declaración de excedente.

Excedentes.
En cánones: un sustituto: desempeñó en el año anterior la  1 

enseñanza de primero de instituciones.
En leyes: un sustituto del año anterior: desempeñó la ense

ñanza de derecho natural y  de gentes , que queda suprimida 
en los estudios del abogado.

Y  un sustituto de derecho romano, nombrado por la  junta.

U n iv e r s id a d  l i t e r a r i a  d e  S a n t ia g o .

Curso I? D. Fernando Rosendo, catedrático propietario de 
derecho romano , queda en la misma enseñanza.

2 ? D. Vicente Castro Lamas , catedrático propietario de 
cuarto anterior, sea primero de instituciones de derecho patrio, 
queda en la misma enseñanza.

3° D. Ju a n  T aboada , catedrático propietario de quinto 
anterior, sea segundo de instituciones de derecho patr io , queda 
en la misma enseñanza,

42 D. Ramón R ey  , catedrático propietario de instituciones 
canónicas, queda en la misma enseñanza.

5? D. V icente Ozores, catedrático propietario de sexto an 
ter io r ,  sea novísima y  par t idas ,  queda en la  misma enseñanza, 
sean códigos españoles.

62 D. Domingo Cortés, catedrático propietario de cánones, 
queda en la misma enseñanza.

7 ? D. Domingo Q uiroga ,  catedrático propietario: ha ex
plicado derecho natural y  de gentes, y  principios de legislación 
universal.

82 I). Benito M aría  L o sad a ,  sustituto desde i 8 3 6  de sé
timo y  octavo anteriores, sea práctica íorense, queda en la 
misma enseñanza.

Nota. L a  dirección consultará lo que proceda , bien para 
los efectos de la jubilación, bien para agregarlo á la carrera 
de teología, al catedrático de cánones D. Pedro García T aboa
da, que hace tiempo no sirve su cátedra por hallarse habitual
mente enfermo.

Excedentes.
En cánones : ninguno, cualquiera que sea l a  solución que 

se dé á lo contenido en la nota anterior.
En leyes : el sustituto de tercero anterior, sea segundo de 

derecho romano , y  el sustituto de la  enseñanza suelta de eco
nomía política-.

Universidad lite raria  de Sevilla.
Curso i.°  D. Francisco de Paula Iberri, catedrático pro

pietario de segundo anter ior, sea primero de derecho romano 
queda en la misma enseñanza.

2 2 D. Antonio M aría  A l a v a ,  sustituto de primero ante
rior , sea derecho natural y  de gentes y  principios generales do 
legislación.

7)2 D. José Gutiérrez, catedrático propietario de quinto 
anterior, sea segundo de instituciones de derecho patr io , q u e -  

| da en la misma enseñanza.
42 D. José Ramón Vázquez , catedrático propietario de 

1 cánones , queda en la misma enseñanza.
5.° D. Manuel Bedmar , sustituto de sexto an ter io r , 6 sea

de novísima y  p ar t id a s ,  queda en la misma enseñanza, ó sea 
de códigos españoles.

62 D. Manuel Jesús  Curmona , catedrático propietario de 
cánones , queda en la misma enseñanza.

7 ? D. Antonio Sanlervaz , catedrático propietario encarga
do de la enseñanza de tercero anterior.

82 D. .José de Mier , encargado por orden del Gobierno de 
los cursos sétimo y  octavo anter iores, sea práctica forense, 
queda en la misma enseñanza.

E x c ed e n t e s .

En cánones : los dos sustitutos que enseñaron en el curso 
anterior primero y segundo de instituciones canónicas.

En leyes : ninguno, por cuanto el sustituto de cuarto ante
rior que podía resultar excedente en este a r reg lo ,  ha sido re
cientemente separado por hi dirección en virtud de autorización 
del Gobierno : queda excedente solo el sustituto de la enseñan
za suelta de economía política.

U n iv e r s id a d  l i t e r a r i a  d e  T o ledo .

Curso í ?  D. Sixto Ramón P a r r o ,  sustituto desde 1 8 7 y
de s egundo  a n t e r i o r ,  sea p r i m e r o  de d e r e c h o  r o ma n o ,  q u e d a  en 
l a  m i sma  enseñanza .

22 D. Manuel María Herreros , sustituto desde í8 3 r? do 
cuarto anterior, sea primero de instituciones de u- re Lo oáírio

1 i  ■ ~  *q ue . l a  en la mi s ma  enseñanza .
O? I ) .  M i g u e l  San  h o a i . i ' i ,  c a te dr á t i co  p r op ie t a r i o  d e  q u i n 

to ant er io r  , sea sagam.G o> i n Mí  a c i ones  de d e r e c h o  p a t i io ,  
q u e d a  en k  mi s ma  ens eña n -.a.

4 ; 7'- M a ine l  Caí !.<!•:> ni miso, catedrático propietario de
íiist (! ticiercs canónicas, queda en la misma en-.eñamci.

7)2 D.  C l a u d i o  O r t e g a ,  ca t ad  raí  ico p r op ie t a r i o  de sexto a n 
t e r i o r ,  sea de n ov í s i ma  y  p u n i d a s ,  q u e d a  eu la m i s m a  en s e 
ñ an za  , sea  de  có d i g os  españoles .

62 D. .Juan Domingo Arana , cate Irá 'ico propietario de 
sétimo antiguo de cationes , queda en esta enseñanza.

7 ? D. Pablo Anehuelo , catedrático propietario de Digesío: 
pasó á desempeñar en virtud de lo dispuesto en el arreglo pro
visional de estudios de 1806 la cátedra de derecho natural y  de
gentes y  de principios de legislación universal.

82 D. José Izqu ie rdo , sustituto de sétimo y octavo ante
riores , sean de práctica forense , queda en la misma enseñanza.

Excedentes.
En cánones: un sustituto de sexto de cánones en el ano an

terior , y no nombrado aun en el presente.
En le y e s :  uu sustituto que ha desempeñado desde 1841  

una enseñanza de derecho romano, y  el sustituto de la  enseñan
za suelta de economía política.

Universidad lite raria  de Valencia.
Curso I? D. J a im e  de la P o r t i l la ,  sustituto desde t8 3 5  

de tercero anter ior, sea segundo de derecho romano, qu eda  en 
la  misma enseñanza.

2 ? D. Gabriel Lorenzo Cobos , sustituto de cuarto anterior, 
sea primero de instituciones de derecho p a tr io ,  queda en la 
misma enseñanza.

3? D. Antonio Rodríguez Cepeda , sustituto de quinto an
terior, sea segundo de instituciones de derecho patr io ,  queda 
en la misma enseñanza.

4? D. J u a n  Francisco L iñ an ,  sustituto: comenzó á servir 
en la enseñanza el año i 8 r o :  estaba explicando instituciones de 
derecho canónico ; queda en la misma enseñanza.

5? D. Francisco M aten , catedrático propietario de sexto 
an ter io r , sea de novísima y  partidas , queda en la misma en
señanza , sean códigos españoles.

62 13. Salvador del V iso ,  catedrático propietario de cáno
nes , queda en esta enseñanza.

7 ? D. Manuel Calvei , sustituto de economía polít ica , que
da en esta asignatura con lo demas del curso.

82 D. M igue l Ma reo , sustituto de sétimo y  octavo anterio
r e s ,  sea práctica forense , queda en la misma enseñanza.

Excedentes.
En cánones: dos sustitutos que s i  año anterior desempeña

ron las cátedras de sexto y  sétimo antiguos: no habían sido 
nombrados aun en este año.

En le yes :  dos sustitutos que en el año anterior habían des
empeñado la cátedra de derecho natural y  de gentes &c. el 
uno , y  de segundo anterior , sea primero de derecho romano, 
el otro.

Universidad lite raria  de Valladolid.
Curso I? D Manuel L lam as ,  sustituto de segundo anterior, 

sea primero de derecho romano , queda en la  misma enseñanza.
2 .° D. José H ernando , sustituto desde i835 de cuarto  ̂

anterior , sea primero de instituciones de derecho patr io , que- '
da en la misma enseñanza.

72 D. Pelayo  Cabeza de Baca , catedrático propietario de 
quinto anterior, sea segundo de instituciones de derecho patrio, 
queda en la misma enseñanza.

4-° D. Blas Pardo , catedrático propietario de instituciones 
canónicas, queda en la misma enseñanza. ^

5? D. Manuel Joaqu ín  Tarancon , catedrático propietario |
de sexto anter ior, sea novísima y  part idas , queda en la m is
ma enseñanza. ¡

62 D. Joaquín  M agan , catedrático propietario de sétimo „ 
de cánones antiguo , queda en la misma enseñanza.

7 ? D. Claudio Moyano Samaniego, sustituto desde l834 do 
economía p o l í t ic a , queda con esta asignatura y lo demas del 1 
curso.



8? G .  .Joaquín Federico R i v e r a ,  sustituto de sétimo y  oc
tavo anterior , sea práctica í’orense , queda en la misma ense
ñanza.

Excedentes.

F n  cánones: dos sustitutos que explicaron en el año úl t i 
mo quinto y  sexto antiguos:  no habían sido nombrados aun en 
el presente.

E n  l eyes :  dos sustitutos,  el de derecho natural y  de gert- 
tes , y  el de tercero anterior , sea segundo de derecho romano.

U niversidad literaria de Z a ra g o z a .

Curso I? D .  Gregorio L i s a ,  sustituto de segundo anterior, 
sea primero de derecho romano , queda en la mhma enseñanza.

2? Ü .  Vicente  Bas  , sustituto desde 1 8( 1 7  de primero an
ter ior ,  sea derecho natural y  de gentes y  principios de legis
lación universal.

3? G .  Francisco Ge nc er ,  sustituto de quinto anterior,  sea 
segundo de instituciones de dereciio p at r i o,  queda en la mis
ma enseñanza.

4? G .  Pedro B e r r o y ,  catedrático propietario de institucio
nes canónicas , queda en la misma enseñanza.

5? G .  Pedro Ortiz de Urbina  , catedrático propietario de 
sexto anterior,  sea novísima y  part idas ,  queda en la misma 
enseñanza , sean códigos españoles.

6? O.  Fe l ipe  Cabiedes,  catedrático propietario de cánones, 
queda en la misma enseñanza.

7? G .  Ponciano A l b e r o l a , sustituto,  ha explicado tercero 
anterior.

8? G .  J u a n  Mi gu el  F u r r i e l ,  sustituto de sétimo y  octavo 
anteriores , sean de práctica forense, queda en la misma ense
ñanza.

Excedente .̂

F n  cánones: dos sustitutos que explicaron en el curso a n 
terior cuarto y  sexto antiguos de esta carrera :  110 habían sido 
nombrados aun en este año.

E n  leyes :  un sustituto de cuarto anterior.
B'Iadrid 1 9  de Octubre de x 84 ' ¿ . =So l ano t .

Los  ge fes políticos de Cáceres , Palencia y  Guadalajara 
coniecha  1 4 ,  1 6 y 1 8  del actual dan parte de haberse con
cluido la entrega de quintos en caja dei cupo que respectiva
mente ha correspondido á sus provincias,  b. A. ha visto con 
la mayor satis!acción el celo y  actividad con (pie asi estos 
Funcionarios como las diputaciones provinciales han desempe
ñado tan importante servicio , por lo que lia resuelto se pub l i 
que en la Gaceta para salíslacción de aquellas autoridades.

MINISTERIO D E  H A CI E ND A .

P o r  la comunicación de V.  E .  de ho y,  y la que  
con fecha 14 ha dirigido á este ministerio el int en
dente de Alicante  D. Manuel  de El iza icin , se lia 
enterado S. A.  con satisfacción de la aprehensión de 
42 fardos  de tabac o ,  con peso de ¿5,040 libras en l im
p io ,  hecha en la isla de San Pablo  de la nueva T a-  
barca  por el mismo gefe y el comandante de c a r a 
bineros  D. J u l i á n  de O c i o ,  auxi l iados  de una corta  
fuerza del r e sg u a rd o ,  la noche del 12 del corriente,  
en virtud de las acertadas disposiciones de ambos  ge-  
fes ,  á quienes quiere  S.  A .  se den las grac ias por  
este importante  servicio , como también á todos los 
ind iv idu os  que en él han tenido pa r te ,  publ icán
dose en la (Gaceta.

De orden de S. A.  lo digo á V.  E .  para los efectos  
consiguientes .  Dios  guarde  á V. E .  muchos años.  
M ad r id  18 de Octubre de í8 42 .= C a i at rav a . = S r .  in s 
pector general  de R es gua rdo s .

E l  Regente  del Rei no  se ha enterado por  la c o 
municac ión de V. E .  de ayer de la aprehens ión de 
nueve  cargas  de ropa de contrabando,  hecha en la pro
vincia  de Caeeres por el sargento de carabineros  de 
cabal lería J u a n  G arc í a  y cuatro indiv iduos  de su 
arma la noche del í í  del c o r r i en t e ,  habiendo te 
n ido  que abandonarlas  los contrabandis tas  que en 
crecido número las escoltaban por  la bizarría con 
que aquellos ca rg ar o n;  v ha resuelto igualmente S.  A .  
que se publique en la Gaceta  este servicio.

De orden de S.  A .  lo digo á V. E .  para los efec
tos consiguientes.  Dios  guarde á Y .  E .  muchos años.  
M a d r i d  18 de Octubre  de í84 2 .= Ga lat rav a .—Sr.  ins
pector general  de R es gu ard o s .

MINI STERI O D E  L A  G U E R R A .

P o r  resoluciones de 1 8  y  1 9  del a c t u a l , y  en consecuen
cia de los expedientes instruidos en la inspección general de 
infantería con arreglo á lo dispuesto en el arf. 3? de la c ircu 
lar de 1 9  de Marzo úhimo , se ha servido S. A .  el Regente  
del Reino declarar aptos para el reemplazo á los oficiales e x 
cedentes procedentes de la extinguida Guardia R e a l  de infan
tería que á continuación se expresan:

A y u d a n t e ,  G .  .Tose Mora.
T enientes, O . Salvador C a l v e t , D .  Francisco Canaleta,  

D .  Francisco del Pino y  G .  Hermenegildo Quintana.
Subtenientes , D .  Salvador ü i a z  Berrio y  D .  Manuel Soto.

P or resolución de 1 9  del actual , y  de conformidad con el 
dictamen del tribunal supremo de Guerra y  M a r in a ,  se ha ser
vido S. A .  el Regente del Reino condecorar con las placas de 
la orden de San Hermenegildo á los individuos siguientes :

D .  Antonio L ópez de Mendoza , coronel de infantería ex 
cedente en esta corte.

D .  Gonzalo G a r c í a ,  teniente coronel graduado, comandan
te supernumerario del regimiento infantería de Ceuta nume
ró 1 9 ,

D  Miguel  de Miranda j teniente coronel Graduado , ca pi 
tán del regimiento infantería de Castilla nurn. 1 6 .

D .  Ramón Sánchez de Soto,  coronel  graduado , comandan
te del regimiento infantería de Zamora nurn. 8.

G .  Manuel  Curballo , capitán del regimiento'  infantería de 
Ar agón num, 2 1 .

D. J o s é  Carrasco ,  capitán de infantería , ayudante  del ba
tallón provincial  de T oh do.

D.  Antonio Girón , teniente coronel graduado , capilan del 
regimiento caballería dei Fn fiante num 4.

G.  Raii ion Mol ina ,  capitán del regimiento caballería del 
Pr íncipe num. 3 .

D.  Ignacio Gi l  de Adacios  , comandante graduado^ c a p i 
tán supernumerario del regimiento caballería de L«-on num. 7.

G .  Manuel  Vii lavieenciu y  V á z q u e z ,  capitán de navio de 
la armada nacional.

Por  resolución de t o  de! actual se ha servido $.  Á. el R e 
gente del Reino conceder el reino que conformo á la ley v i 
gente les corresponde á los i ndiv idua  siguientes:

D.  Manuel  Cava le r i ,  coronel dei cuerpo nacional de arti
llería.

G.  Antonio González , capitán del regimiento infantería de 
la Princesa núm. 4.

G .  Ra fa el  M  art inez,  capitán supernumerario del regimien
to infantería num. 5.

G .  Ví ct or  S i err a ,  subteniente del regimiento infantería de 
Soria nurn. 9.

G.  Pedro R od r í g u e z ,  subteniente del regimiento infantería 
de Córdoba num. 1 0.

ü .  J u a n  Antonio L ó p ez »  subteniente del regimiento in
fantería do Ar agón nurn. 2 1 .

D.  Pedro Ternas Martin , fomente graduado de Capitán 
del regimiento infantería de Valencia  num. 2 a .
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R E F O R M A  DE UN I V E R S I DADE S .

( Continuación. )

Comenzaremos por el estudio de las l e ngu as , y  no será 
necesario un grande esfuerzo mental para probar que dos so- 
los'prolesores destinados a la enseñanza de la lengua latina y 
castellana simultáneamente , si bien pueden bastar por ahora 
en los institutos comunes , donde deb.m prevalecer sin duda 
los eoíiecinuenios elementales científicos de aplicación útil á 
toda clase de industr ia ,  y  donde no podrá darse en algún t iem
po mas instrucción l iteraria que la abso!idamente precisa para  
el estudio de bis facultades mayores , no pueden ni deben ser 
suficientes en los institutos de las universidades. E11 estas el es- 
til .lio de la lengua nativa no deberá estar reduei io á ios cono
cimientos que cíe ordinario suelen tener los profesores de lat i 
nidad ; preciso será que esta enseñanza no continué litaitada á 
los primeros elementos comunes á todos los individuos que ha
y a n  de recibir mediana educación 5 y  que en las universidades 
por lo menos,  si estas han de ser centros verdaderos de e rudi 
ción y  ciencia , de donde se difundan toda especie de conoci
mientos literarios , v donde se pueda estudiar con extensión 
nuestra hermosa y  rica lengua castellana , y  nuestra literatura 
antigua y  moderna , sea mas extensa* Para que esto pueda te
ner l u g ar ,  claro es que habrá necesidad de otro profesor ó 
profesores destinados exclusivamente á esta enseñanza;  ó será 
preciso que la desempeñen con especial esmero los que esten 
encargados de enseñar las humanidades , la retórica,  la elo
cuencia & c.

E l  estudio de la lengua lat i na ,  que puede bastar en los 
institutos provinciales para los individuos que se proponen 
solo estudiar después una (acuitad mayor por método ordina
r io ,  110 es suficiente en un instituto de universidad donde los 
jóvenes deben completar su preparación para seguir su carrera 
de estudios , al menos alguna de las carreras , con provecho 
y  lucimiento. Por mas que se haya dispuesto últimamente que 
este estudio se haga en los institutos de un modo mas conve
niente,  y  mejor entendido que el que suele tener lugar ahora 
en las escuelas de latinidad de los pueblos ,  ó en las escuelas 
part iculares ;  por mas que se ha procurado hacerlo menos á i i -  
do y  repugnante á los jóvenes . incorporándolo con otros mas 
amenos y  mas generalmente úti les ;  por mas que se haga en fin 
con mayor lentitud y  detenimiento , sosteniéndolo por cinco ó 
mas a ños ,  no creemos sin embargo que dos sidos prolesores de 
latinidad sean capaces de ensenar todo lo que en esta parte con
viene aprender,  ó á io menos ha de poderse aprender cu los 
institutos de universidad. N o  basta continuar este estudio por 
algún tiempo mas para que. los discípulos puedan en edad a 
propósito tomar gusto á esta especie de conocimientos , y  sobre 
todo no olvidar lo que precipitadamente aprenden para 110 pen
sar mas en ello, como de ordinario acontece. Será preciso que 
haya algún otro profesor para la enseñanza de lo que en otro 
tiempo se decía la tin id a d , equivalente a m a yo res , y  cuyo 
objeto era perfeccionar á los jóvenes en la traducción,  compo
sición y elegancia de la lengua latina.

Tambi én deberá haber dos prolesores ó catedráticos de len
gua griega.  En los buenos tiempos de la universidad de Sa l a
manca había tres ;  uno para los fundamentos corno se decía;  
otro para la construcción , y  otro para, la composición. S u p o 
niendo que uno solo pudiese ahora encargarse de toda esta en
señanza,  siempre seria conveniente otro para que con el de la
tinidad se encargue de lo que 9e decía humanidad g reco -la tin a , 
poesía y  retórica , elocuencia y  literatura clásicas.

N o  entraremos aquí en la debatida cuestión de ventajas y  
desventajas del estudio de las lenguas clásicas , comparado 
con el estudio de las lenguas modernas , y  mucho menos con 
el de las ciencias de ordinaria aplicación. N o  creemos que 
los estudios qn£ s€ dicen clásicos sean,  absolutamente h a 

blando,  el ejercicio útil pbr excelencia , ó la disciplina ríiéiRál 
exclusiva , 3 ni aun prmeipalmen’e oportuna para de-.arrollar 
la inteligencia y  formar la razón de los jóvenes ; no opinamos 
por tanto que este deba ser el camino privi legiado para ad
quirir la instr íccioti ecniverr.en(e á todos los ( f i t e  emprenden 
carreras científicas en las universidades ó fuera d»* el las;  y  es
tamos muy iejoo de aprobar el monopolio ([Lie de mstas ense
ñanzas lian hecho y  csíau haciendo las universidades alemanas 
e inglesas , y  a que conocí iumcuíe tiendo la llamada universi
dad íraneesu ( i j .  Gamos  por supue-Oo que el mayor mimbro 
de jóvenes que emplean siete,  ocho o nuevo años estudiando 
iuím y  gmego en las universidades de Oxford y Cambridge,  ó 
en los gimnasios alemanes , lian perdido un lu-nnjo precioso 
que pudieron haber aprovechado mi la ndq uishdcui de conoci
mientos mas útiles para el ejercicio (Ir1 la protésica ó modo de 
vida á que después se han de-dea to. Reconocemos (pm ¡mede 
hahm , y hay cu electo , en algunos pai-es cxcedvu predilec
ción por e.'.iu ciase de estudios. Mas de que cu un s p uses haya 
exceso o super1luchad de esta. en.suianza no se sigue que en 
oíros deba estar e.ctf-Ta mente ahuuuouada.

Nos dispensarnos de mainle.-Uar el estado en qu-‘ s-o hrdbt 
entre nosotros el estudio de que se trata,  porqm* eatá á la vi-da 
de todos-. Milagrosamente coas •rvunms algunos pro! eso res -io 
esta clase en establecimientos pubiuu-s ?, v adamo?, persuadí ios 
de que no pasan de una doo'mu enlodo el i-ñno. La concur
rencia de dismpulos puede decirse ub.-.ühiíamauíe anda. E.,l 1 es 
una sil nación lastimosa á que acuso no se ve r<-‘du'.u lo nmauM 
otro pueblo de la Europa civilizada^ Es ¡; ¿rbcuómueníe e-o ra
na c-n mi país donde se a p ’vai.i mucho 11 c-U; !iu de !u l i tera
tura y  donde hay conocida aptitud pura la n xw i ; v d nido 
con (d nuevo régimen do Gobierno se p-ms -uta un campo v: ;Co 
y  hui d para la oratoria. Es «01 fin un eUa-d > vcr<rono.-,-) v de
presivo d>d crédito hlermio de í.t namou. Hemos v ñ.da k; en 
otro lugar ia principal causa que en inuvCro concepto ha erm- 
f nbuido á esta decad.-mma , y  o-Tci bi m-*s li ub ic aba . 1 de r e me 
diarla tan pronto como conveni da .  F11 i 1 - • o r» mus , on e mhir go,  
alguien medios ouc nos pardeen á propósito . v roe.uoo-» á las 
personas instruidas y vem.uJas cu estas l u d r i a s  que nos *íns — 
tren con sus observaciones.  Cenmóoaa mu-, n r c - e i 00 , corno lie
mos d ichü , dios ('ate if.áíirn; de L u g  1 1 g ri ‘ga ¡> > r 1 < [ vi - cm 1 tos 
profesores de lailuid ul ;)u-* lau desump m «r -¡mudan.'  rmm:e una 
y  ot ru enseñanza con ulg-m 1 cyj muou , mu ucea..id id d '  e n e  
p?esr por pauto genera! m i y o r  numero do aims que el que -e 
exigiere para estudiar íúen la l- ngun i:»!fu • ; s br la cn -d d o 
cta el ilustrado fiscal del C nm.-q: , ! ra'áu ios-* i el plan de es
tudios pjru la nnivers!dad de S 1 i,01:,.uva en tymn, lo siguí mte: 
**L«a lengua latina se de})-" e.ó adiar con íuu iamcuío , no a c o n
templación y  gusto dé K/S pa íres de los rnuc'o ichos , s iuoá p r o 
porción de su rmoesi iad , para c! adelantamiento en facultades 
mayores.  No  hay pms de mayor número de esílidiantes (pie el 
nuestro. Será útilísimo que se nrnore e\ numero y  mejore la 
calidad de su instrucción. Habrá menos prelen limites v mas be
neméritos;  menos espíritu de partido y  mas sabiduría.  Las  n a
ciones mas cultas 110 reparan cu gastar ocho ó d n v  años en e s 
te estudio & c  ”  Gefuendo conhnuar los jóvenes estudiando la 
lengua latina en to.ia ('lase de institutos , cotd.orrne á lo dipues - 
to últimamente para algún >s* por espacio de cuíco anos, a un 
que en corto numero de lecciones semanales , al mhmo tiempo 
que van adelantan lo en otras materias , po Irá muy bien ai r e 
glarse de modo que uno de ios estudios siniubáueos con el l a 
tín sea el de gr ieg > , como ha sido hasta estos ubi risos tiempos 
en Id universidad de Salamanca , y  otras en que se ha dado in.¿* 
portancia á estos es'udios y  110 huí  f i l í a l o  los medios ; u î se 
verifica en la actualidad en casi lo fus los establecimi mtos de 
segunda enseñanza en la Europa.  N  ;-s 'nacemos cargo de que 
esto debe producir alguna variedad en la emenanzi  de los i n s 
titutos que hacen parle de las i in i wru bules s respecto de los 
detnas institutos, donde no se proporciona ni es preciso por 
ahora el estudio de la L u g a  g n  qga ; m is esta diferencia resul 
ta en beneficio de lo; que comienzan esíu bando cu instó uto do 
universidad;  y la razón es clara. Plvscin lienda de la in c aV u-  
lablé ventajado comeu/.ar e.->te estudio en edad á pr jpósito y 
ocíísion oportuna 5 cual e> ha de estar aprendiendo la lengua la
tina , cuyas relaciones con la leu oía gr iega son generalmente 
conocidas , y  1:j mayor facil idad de progresar despucs en los 
estudios f i lológico' ,  los que se encuentren dispuestos , todavía 
les resulta otra que vamos á indicar.

Gamos por .'.eiéadvi (pie para el oCurbc) de Aguilas faculta-  
des mayores ó umversitan is se exigirá mas ó menos couoei- 
mr  r.'o del griego,  y  no yernos la razón de (pie no se exija para 
todas. E n  este supuesto los jóvenes que hayan de pasar de 
un mero instituto piovirieud a la universidad , tendrán que 
estudiar esta lengua cx¡du-uvauu-ule en uno ó mas cursos , o al 
mismo tiempo que estudian otéis cosas ,  (pie parece lo mas r a 
cional. Los (pie han estudiado en instituto de universidad,  
(caimán e-úo adelantado y podrán emplear su tiempo en otro 
estudio que íes convenga ó les ce orno le mas. Esta es, pues, una 
Ventaja para los discípulos* del mdi iul o de universidad;  y  la 
precisión en que se encuentran estos de Concurrir tres 6 cuatro 
uno'  á las cátedras de griego proporcionará discípulos para 
e^ta enseñanza, y podrá proporción 1 r algún día eminentes o r a 
dores, poetas,  historiadores <kc« Otro medio de promover este 
estudio será el de preferir desde luego jura  las cátedras de 
latinidad en los in>!ilutes provinciales h»s profesores que reú
nan algunos conocimientos en la lengua griega a los q ac deben 
tener en la lengua lat ina;  y  ordenar que picado ui? numero 
de años suficiente para que puedan formarse nuevos maestros, 
na.iie pueda obtener las reicndas cá>edru> sin haber estucha
do con algún provecho la lengua y liter auru griegas. Cuando 
esto se verif ique,  habrá l legado el tiempo de comenzar por la 
menos este estudio on loches los institutos,  que sea precisa 
para esto concurrir á los institutos de universidad.

Tambi én deberá haber en estos institutos,  suponiendo qu<* 
en la universidad á que pertenezcan se ha de ensenar teología,  
una cátedra de hebreo , como está mandado para todas las u n i 
versidades. E11  otra ocasión expondremos el medio de que se 
valen en las universidades alemanas para facil itar el estudio de 
las lenguas orientales y otras diferentes mater ias ,  sin g r ava r  á 
los fondos de estos establecimientos.

(1) Ultimamente ha logrado que se obligue á los jóvenes aspiran
tes á la plaza de alumnos de la eseuela politécnica á estudiar estas 
lenguas y obtener el grado de bachiller es-lettres para ser admitidos 
en aquel establecimiento, á p'sar de la resistencia y razonada oposi
ción de profesores tan eminentes como Arago y  oíros, á que diíicii* 
fñente llegarán los nuevos ingenieros filólogos.



Pa r a  la enseñanza ele las lenguas modernas f ran c es a ,  i n g l e 
sa , a l emana,  italiana &c-,  (le mas general  y  posi t iva utilivlad 
sin duda que las clásicas , y  que por lo mismo excitan mas el 
inferes i n di v i du al ,  110 se han establecido liadla ahora cátedras;  
solo se ha tratado de (acolitarla en los inst i tutos,  sin o o hg ur  á 
su estudio. Esta clase de enseñanzas ,  que cu otras partes se l la
man adicionales,  se proporcionan del modo si guiente:  se p r o 
c ura  inculcar  en el ánimo de los discípulos , de los padres , tu
tores <3cc. que  pueden hacer algún sacrificio , las ventajas de 
este estudio. C ua ndo  puede reunirse un numero de DO ó 4 0 ,  
por  ejemplo , dispuestos á aprender una de estas lenguas con 
m a y or  ó menor extensión,  se contrata con un maestro,  se le 
proporciona local  conveniente en el e st abl ec i mi ento,  se le da 
ti tulo de prolesor . y  se le permite enhenar á horas determina
das , y en que no S ‘ perjudique á oíros estudios.  D e  este modo 
es posible que los alumnos de di 1 «rentes clases reciban tres ó 
inas lecciones semanales á beneficio de una hgerisimu retr i bu
ción mensual.  N o  aseguramos que e nl o d a s  partes baste la re
t r ibución d é l o s  discípulos á remunerar  suficientemente al maes
t r o ,  ó que no sea conveniente y  aun preciso señalar a lguna 
corta dotación á estos profesores cuando los loados del  insti
tuto lo permitan.

La s  enseñanzas de geograf í a  e historia no deberán en n u e s
tra opinión estar encargadas  á un mismo y  único catedrático 
en los institutos de universidad.  S en a  m u y  pobre  enseñanza 
para  un establecimiento de esta c l as e ,  donde suponemos que 
se lia de dar á la instrucción toda la extensión necesaria para 
qu e  pueda cada uno progresar  por sí mismo en c ual qui er  ramo 
de conocimi'-'iitos sin extraordinarios esluerzos.  E11 estos insti
tutos superiores se deberá proporcionar desde luego la enseñan
za de economía política , a d mi m .4 ración y  estadística. L a  nece
sidad de estos estudios se va haciendo sentir mas y  mas cada 
clia ; y íoi marán de hecho una carrera sin necesidad de las 
exterioridades académicas.  Despa^s se extenderán á otros ins
t i tutos ,  y de este modo se poruan general izar.  Creemos haber 
demostrado cu el iiíun. 53 de este periódico las relaciones es
trechas que  tiene la geografía física y  política con estas c i en 
cias , si es que hasta cierto punto 110 vienen a ser una misma 
cosa. Pur  lo menos so I1.1 puesto en evi denci a  la necesidad de 
q u e  prece  huí los conocimientos que aque l l a  suministra para 
que  se puedan f ormar buenos economistas y  administradores.  
P o r  nuestra partí; nunca daremos gran val or  ni ¿ la habi l idad 
administrat iva ni pol ít ica de los que desconocen esta parte de 
la geografía de su propio pais. P o r  esta razón no debe  «star re
du c i da  e*ta enseñanza á rudimentos y  técnicas  general idades;  
y  en los términos indicados no es posible que la desempeñe un 
solo proíesor ; mu c h o  menos si se le a g r e ga  otra asignatura.

T a m p o c o  será preciso detenernos á demostrar  que  c u a l q u i e 
ra  de las grandes divisiones de la h i sUma  ant igua , de las eda
des medias y  moderna ocuparía  á un maestro qu e  hubiese de 
dar  una enseñanza ampl ia  , f i losófica y  anal í t ica de los aconte
cimientos importantes , sus tausas y  efectos , aun sin detener
se á c omprender  en ella lo que se dice biografía y  cronología.  
Po r  poco pues que se h a y a  de oc up ar  en cada una de las pr i n
cipales épocas un solo ma es t r o ,  sobre todo si lia de decir como 
debe  lo mas importante de la historia m o d e r n a ,  especialmente 
de la historia n a c i o n a l , di f íci lmente podrá  desempeñar  la asig
natura , y  mu c h o  mas difícil  le seria atender ademas á la ense
ñanza de geografía.  ( 5<? continuara.')

E s c r i b e n  de  Constantinopla en 8 de Set i embre  :
Es c r i be n de Y a i a  y  de Júr i uuhm qu e  los rel igiosos espa

ñoles embarcados por disposición del G o b i e r n o  de M a d r i d  con 
destino al servi c i o  de los santos luga*,*, han sido recibido*

i con la mayor c or d i a l i dad ,  tanto por  sar, hermanos de aquel  hos- 
| pieio como por los del  de l l a m a ,  habiéndose cel ebrado su lie- 
| gada  con un solemne Te- D uní cu acción de gracias por tan 

oportuno reiuv.rzo de operarios apn.slólicn.s , de que tanto c a r e 
cían,  y  hecho m una rogativa por la le! i/ conservarían de S. M.  
la Rei na de E s p a ñ a ,  y  por la ma y or  gloria y prosperidad de 
su piadoso Gobi erno.  L a  comuni dad española é italiana del 
convento de San S al v ad or  los h i  a co g i do  asimismo con el 
m a y or  regoci jo y  entus i asmo,  ga nando en ello no poco el buen 
nombre y  consideración de la catól ica corte de Madri d.

R E C T I F I C A C I O N

E11 el art ículo de la Gac et a  sobre la vis i ta  que  el Sr. M i 
nistro do la Gobernaci ón hizo á las escuelas de la fábrica de 
c igarros y á los Estudios de San L i d r o  , donde dice que el  se
ñor A r a uj o  leyó una oración a cerca  de la importancia  de las 
ciencias naturales,  debe de c i r ;  " S o b r e  la necesidad de íomenfar 
y  uni formar el estudio de las humanidades para que  auestra li
teratura nacional  l legue al grado de perfección de que  es sus
cept ible.  ”  _______

Retratos  al daguerreol ipo.***Mr.  Sardio , a gradec i do á la 
buena acogi da y pretcrencia que el publ ico ha dispensado á sus 
retratos,  110 puede menos de prevenir  su part i da,  que tendrá 
l ugar  á últ imos del  presente mes. Ha recibido máquinas para 
retratos de un pie de a l t u r a ,  y  las tiene para hacerlos hasta 
de un tamaño tan pequeño que pueda, servir  para un al í i ler  ó 
sor! ija.

T r a b a j a  todos los días desde las diez de la mañana hasta las 
fres de la larde , sin que el t iempo nebuloso altere ea nada la 
hermosura y  extraordinaria semejanza de sus retratos.

Pu e rt a  de l  Sol  , n ú m .  7 ,  cuarto segundo de ki derecha.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o tiza ció n  d é l dia  18 dé Octubre á la s dos dé la  ta rd e .

EF E C T OS  P U B L I C O S .
In s cr ip c io n e s  en el gr an l ib r o  á 5 p o r  l o o ,  OO.

T í t u l o s  al portador  del 5 por 1 0 0 ,  ‘¿6 siete dieciseisavos 
con 1 2  cupones al contad*:  s 6 i  , 1 ,  |  , 2 7  á v.  f  v o l . : 2 7 ,  
J ,  2 7 !  á id.  a prima §  con 12  cupones.

Idem  del 5 por 10 0  procedentes cíe la conversión  de la 
deuda exter ior ,  00.

Inscr i pci ones  en el g r a n  l i bro  á 4  P or 1 ? ° 0 .
T ítu lo s  al portador del 4  p or I O O ,  OO.

Idem id. del 7) por 1 0 0 ,  OO.
Inscripciones du la deuda  flotante del  Ta#o ro ,  0 0 .
Cupones  l lamados á c a p i t a l i z a r ,  OO.
V a l e s  Re al es  1*0 consol i dados  , OO.

D e u d a  negoc i ab l e  de 5 por  I OO á p a p el  , 00.
I d e m  sin in te ré s ,  00.
A c c io n e s  d e l  b a n c o  e s p a a o l  de San F e r n a n d o ,  OO. 

c a m b i o s .
L o n d r e s ,  i 9 0  d ia s ,  |1 G r a n a d a ,  i f ' d .
P a r í s ,  1 6 - 6  din. M á l a g a ,  1 din. id .

Sant a nder ,  |  b.
A l i c a n t e  , *  d. S a n t i a g o ,  1 din. d*
B arce lon a  á ps.  fs. , par. S e v i l la  , I id.
B i l b a o ,  i  pap. b .  V a l e n c i a ,  |  id.
C á d iz  , 1 din. id.  Z a r a g o z a  , id.
C o r a n a ,  i  id .

D e s c u e n t o  do letras í  6  p o r  i c o  al año.

P R O V I N C I A  D S  M A D R I D .
Tpsnrerin d/t Renhrs _ Mas dé Satiém bté dé  IR A

E s t a d o  d e  l o s  i n g r e s o s  h a b i d o s  e n  la t e s o r e r í a  d e  R e n t a s  

m e s  de S e t i e m b r e  ú l t i m o ,  y  s u  d i s t r i b u c i ó n  c o n  a r r e g l o
d e  e s t a  p r o v i n c i a  y  d e p o s i t a r í a  
á  ó r d e n c * ; á  s a b e r :

d e  A l c a l á  e n  el

Papel. MetálioOi Tctal .

Exi s tenc i a  que resultó en fin de Ago*t© úl t imo.  . ................................ .. i 3 o,9 o 8 . . 3 i 9 6 8 , 233 . . 28 1 . 0 9 9 , 1 4 a ,  . a 5

Jngreios*

P o r  contnbuci one*  atrasadas.................................................... • . . » ............. .. 1 4 6 , 0 0 4 . .  18  
3 . 9 8 2 , 8 9  5. .  a  a  

4 2 . 0 6 7 , 1 1 0 . .  2 2

l 33,682 
4 * 0 3 4 , 1 7 5 . * 2 8  
2 . 0 7 0 , 5 9 9 .  • l 7

6 7 8 ,6 8 6 ..  18 
8 . 0 1 7 , 0 7 1 . .  16

4 4 .72*7 7 10. .  S
P o r  id.  corr ientes........................... ......................................................
P o r  conceptos e v e n t u a l e s , ..............................................

T o t a l ...................................................................... 4 7 . 0 1 5 , 9 1 9 . .  *5 7 . 2 0 6 , 6 9 1 . .  5 6 4 . 5 2 2 , 6 1 0 . .  3 o
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M a d r i d  1 1  de  O c t u b r e  de 1 8 4 2 .

V ?  B ? = E 1  intendente,  V a r o a a . « = E l  contador ,  J o s é  C i u d a d ^ E !  tesorero,  (Jerónimo de Croi coecbe^

1 5 . 6 4 2 , 8 9 5 . .  1 7

PR O V ID E N C IA S JU D IC IA LES.
D .  Rafacd G a y ,  abogado de los tr ibunales nacionales ,  juez 

en comisión de primera ínstancui de esta vi l l a  de Buena y  su 
part ido & c .  & c .

P o r  el presente cito , l l amo y  empl azo á todas las personas 
que se crean con derecho á la propi edad de los bienes coa 
que  está dolada la capel lanía  colat iva f undada en la iglesia 
parroquial  de la vi l la de Vu l e nzu e l u  por Marcos  G a r c í a  San
tiago , para que lo deduzcan en este j uzgado por la escribanía 
del actuario en el término de DO di a s ,  contados desde la p u 
bl icación de este anunci o ;  apercibidas de qu e  pasado di cho 
término sin hacerlo les parará el perjuicio que  haya l ugar ;  
pues asi lo tengo mandado en provi denci a  de este dia á ins
tancia de D .  J u a n  Mart i n  J i mé n e z  y  S á n c h e z ,  presbí tero,  de 
aquel  v ec i n da r i o ,  en ¿lutos sobre la propiedad de dichos bienes.

D a d o  en Buena á 22 de Set iembre de 1 8 4 2 . — Rafae l  G.ay.zs 
Por  mandado de di cho Sr. j u e z ,  M an u e l  M a r í a  S an l ue l l a ,  es
cribano.

 E n  virtud de providencia del  Sr. D .  M a n u e l  M ar í a  de B ; i -
sualdo,  juez de pr i mera  instancia de esta c o r t e ,  refrendada 
del escribano D .  José  Ló p e z  A n a s ,  se c i t a,  l lama y  emplaza 
por segundo edicto y término de nueve dias,  á contar desde su 
publ i c ac i ón  , á I).  Ber nardo Salazar  y  D .  A gu s t í n  Fernandez  
Barrena , presentador que resulta aquel  , y  endosante este , de 
una l ibranza girada por la pagaduría  mi l i tar ,  núm. 4 9  T ? sobre 
la tesoresia de T o l e d o ,  importante I O , 5o o  rs. , para que se 
presenten en dicho juzgado y escribanía a dar sus d e c l ar ac i o
nes y  descargos en la causa que se les s i gue sobre la falsifica
ción de la carpeta de resguardo de ha expresada l i br an za ;  pre
venidos que  de 110 c omp a re ce r  les p arar á  el perjuicio que  haya 
lugar .

 D .  A ntoni o T o r r es  , juez letrado de  primera instancia de
esta mu y  leal  vi l la y partí lo de Quintanur de la O r de n &e .

Por  el presento c i t o ,  l lamo y empl azo á todas y  cuales
qui era  personas que se crean con derecho á la obtención de los 
bienes de que consta dotada la capel lanía I lindada en la P u e 
bla  de D.  F adr i que  en 1 7  de N o v i e mb r e  de 1 7 8 7  por Cr i s t ó
bal  D í a z  Ortiz  y An a ' d e  C¿iñi/.ares , su consorte , vacante por 
fal lecimiento del presbítero D .  F é l i x  Ort i z  , á la cual  se lia 
opuesto rec lamando su propi edad el l i cenciado D .  Gregor i o  
Mart í nez  C e p e d a ,  para que dentro del término de 7)0 dias,  
contados desde la úl t ima lecha de la inserción del presente en 
la G a c et a  de Gobi e rno  ó Boletín oficial de esta provincia,- 
acucian los que se crean interesados por sí ó por medio de pro
curador con poder bastante a deduc i r  la acción que eñimeii  
conveniente ; en el concepto de que 110 hueién iolo dentro de 
dicho término íes p i n i rá  el perjuicio que  haya lugar.

D a d o  en esta muy leal vi l la ded Q u mt a n ar  de la Or de n á 3 
de Oc t u bre  de 1 8 4 2  -— An to n i o  T o r r e s . — Po r  su mandado,  
V i c e nt e  Mart i n Canales.

 E n  v i r tud de provi denc i a  del  Sr.  D.  José  Serrano y L e ó n,
juez de primera  instancia en esta vi l la , ref rendada del e sc r i 
bano del número de hi misma D .  M an u el  Mateos , se cita y  
empl aza  por  segunda vez  y  término de i 5  cii¿is á lodos los 
que  s« crean con derecho a los bienes dejados por defunción 
de Just i na  G ó m e z  , vecina  que fue de la misma , para que  
dentro del término asignado c ompare zc an  ante di cho señor y  
escribanía donde radica su testamentaría , por sí ó por medio 
de otra persona autor i zada en forma á exponer  lo que  á su de
recho convenga  ; apercibidos que de no verif icarlo les parará  
el perjuicio que  h a y a  l ugar .

T E A T R O S
P R I N C I P E .  A  las siete y  medi a  de la noche.
I ? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la s i empre a pl audi da  comedi a  de 

gr ac i os o,  en tres a ct o s ,  a r r e g l a d a ' p or  Inarvo C e le mo  , ti tulada

E L  M E D I C O  A  P A L O S  ,

en la qu e  el primer actor D .  An to n i o  de G u z m a n  desempeña-* 
rá el pr i nc i pal  papel .

3? Intermedi o de bai le  nacional .
4? T e r m i n ar á  el espectáculo con el  juguete  c ómi co  en un 

a c t o ,  arregl ado por D .  V e n t u r a  de la V e g a ,  t i tulado

L A  F A M I L I A  I M P R O V I S A D A ,

en la qu e  el actor  D.  Mar i an o  F e rn an de z  desempeñará  cuatro  
distintos caracteres.

N o t a . Se está ensayando para ejecutarse á l a  m a y o r  b r e 
vedad á beneficio del p r i mer  actor D.  José G ar c í a  L u n a  la c o 
medi a  nueva en tres a c t o s , arregl ada  ai  teatro español  p or  un 
dist inguido l i terato , t i tulada

A M U E R T E  O A  Y I DA,
ó

LA  ESCUELA DE  L AS COQUETAS.

C R U Z .  A  las siete y  media de la noche.
Se ejecutará  el melodrama nuevo de gr an de  espect ác ul o ,  

t raducido del  f ranc és ,  en tres a ct o s ,  d i v i di do cada  uno en dos 
c uadros , t i tulado

E L  P E R R O  D E  L O S  P E R I N E O S .

C I R C O .  A  las siete y  media de l a  noche.
Se vol verá  á repetir  por  tercera v e z  la ó p e r a  seria , en 

tres actos , denominada

L U C I A  D E  L A M M E R M O O R  >

en la q u e  se ha presentado por pr i mer a  vez el nuevo tenor Don  
J o sé  Sínico.


